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En la Ciudad de Villa hermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las catorce horas del día ocho

de julio del año dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos

Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, situado en Prolongación de

Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos,

Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Mtro. Babe Segura Córdova, Secretario

Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la clasificación de la

información y elaboración de versión pública de los documentos que mediante el oficio

DA/3272/2019 remitido por la Dirección de Administración a la Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Información; para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración

de versión pública de los documentos proporcionados en versión simple adjunto a los oficios

anteriormente detallados y remitidos a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información por el titular de la dependencia anteriormente detallada, bajo la siguiente:

Orden del día

1. Pase de lista a los asistentes y declaración de quorum.

2. Instalación de la sesión.

3. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día

4. Análisis y valoración de las documentales presentadas la titular de la dependencia

anteriormente mencionada.

5. Discusión y aprobación de la clasificación de la información en versión publica de

documentales presentadas por la dependencia anteriormente mencionada.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Desahogo del orden del día

1.- Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del día, se procedió a

pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos, Presidente, Líe.
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Martha Elena Ceferino Izquierdo, Secretaria y Mtro. Babe Segura Córdova, Vocal del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro. —

2.- instalación de la sesión.- Siendo las catorce horas del día ocho de julio del año dos mil

diecinueve, se declara instalada la sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.-—

3.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.- A continuación la secretaria, procede a la

lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación los integrantes y se aprueba por

unanimidad.

4.- Análisis y valoración de la documental remitida por la titular de la Dirección de

Administración En desahogo del segundo punto del orden del día, se procedió al análisis y

valoración de las documentales remitida por los Titulares de las dependencias mencionadas, en el

orden siguiente:

5.- Discusión y aprobación de la clasificación en versión pública de las documentales

presentadas por la dependencia anteriormente mencionada.

ANTECEDENTES

UNO.- Que siendo las diecisiete horas con cuarenta y siete minutos del día diecisiete de junio del

año dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información

y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), la Solicitud de Acceso a

la Información Pública Folio N°: 01196419, presentada por el interesado, en la que requiere lo

siguiente:

"Requiero los perfiles y cédulas profesionales de los enlaces administrativos de todas las

dependencias del H. Ayuntamiento de Centro.

De igual manera solicito la Cédula Profesional del maestro en derecho BABE SEGURA

CORDOVA, actual secretario técnico del Ayuntamiento de Centro.

Otros datos proporcionados para facilitar la Idealización de la información: Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la

información de la PNT"...(Sic)...

DOS.- Seguidamente, mediante el oficio COTAfP/2303/2019 se turnó para su atención a la

Dirección de Administración por ser el área encargada de generar la información, de conformidad

con el artículo 175 del Reglamento de la Administración Publica del Municipio de Centro, Tabasco.
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TRES.- A través del oficio suscrito por la titular de la Dirección de Administración DA/03272/2019,

proporcionando en documentales a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, copia simple, en forma digital de: "Cédulas Profesionales", lo anterior, para efectos de

que previo análisis y valoración del Comité de Transparencia, se pronuncie respecto a la

clasificación y elaboración en versión pública de dichas documentales, los cuales contienen datos

susceptibles de ser clasificados como información confidencial, y sean publicadas en el Portal de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

CUATRO.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/2525/2019, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo

análisis de los documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en términos de lo

previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión

p ú b lica.

CONSIDERANDO

1.- De conformidad con los de los artículos 43,44 fracción I y II de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para

conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información v elaboración en versión pública,

en relación de los documentos señalados en los oficios proporcionados por la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, la Dirección de Administración y la Dirección de

Finanzas respectivamente detallados en los antecedentes de la presente acta, consistentes en:

o CÉDULAS PROFESIONALES

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinadora de

Transparencia, procede a realizar el análisis de la información susceptible de ser clasificada como

confidencial.

Toda vez que dichas documentales, contienen datos personales susceptibles de ser clasificado

como confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras personas, que los hace

susceptible de ser identificado o identificable, y otros que revelan su patrimonio; por lo que es

imprescindible, someter a confirmación de este Comité de Transparencia, el citado documento,

de conformidad con lo siguiente;

Calle Retorno vía 5, edificio No. 105. 2do. Piso, col. TabasCó 2000,
C.P. 86035. Viflatiermosa, Tabasco. Tel, (993) 316 63 24 www.villahermosa.gob.mx



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIÓNAl O£ CENTRO

A O. MfiXICD.
c en.tr o

CÉDULAS PROFESIONALES

SUS HsTAB'L _.'■'.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

Documento al cual se le deberá testar los siguientes datos personales:

■ CURP DEL TRABAJADOR

La Clave Única de Registro de Población CCURP)es una clave

alfanumérica compuesta por 18 letras y números que te asigna el Registro

Nacional de Población. Por lo que at ser un número único e ¡dentificable,

se necesita el consentimiento del titular de dicho dato para su difusión.

■ ENTIDAD FEDERATIVA DEL REGISTRO

En el entendido que la entidad federativa es el lugar, donde determinado

sujeto realiza sus actividades cotidianas, propias de su vida privada, es

evidente que nos encontramos ante un dato personal, el cual, este sujeto

obligado se encuentra obligado a proteger y salvaguardar dicho dato.

■ LIBRO, FOJA, NÚMERO, CÓDIGO QR, TIPO, No. IDENTIFICADOR Y

CÓDIGO DE BARRAS

Como es notorio, proporcionar o difundir esta información, al contar con

el equipo de rastreo y/o lector necesario, o bien, acceder a la base de

datos, podríamos darle a cualquier sujeto la facultad de poder acceder

íntegramente a cualquiera de los documentos en comento, con el solo

hecho de tener cualquier tipo de estos datos, por lo que resulta

importante para este sujeto obligado, el salvaguardar dichos datos, en

aras de proteger la identidad y los datos contenidos en el documento

denominado "cédula profesional".

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en poder de los

Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a la

privacidad, concernientes a una persona identificada e identificable y que la Protección de Datos

Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos

Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona

(todo ser humano) el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), la clave única de registro de

población (CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Persona'es en Posesión de )os

Sujetos Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera

más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve

un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere
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el consentimiento de su titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal,

historial crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona

autorizada poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

III.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4^ bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículos

3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, 3 fracciones IV, XIII, XXII XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo

segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73,108,111,114,117,118 119,124 y 128, párrafo primero de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones

VIH y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo

segundo, y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo

Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Üneamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo

por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto

Transitorio de los Lincamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación y

elaboración en versión pública de los documentos descritos en los considerandos I y II de la

presente acta.

IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los considerandos de la

presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes

resuelve:

PRIMERO. - Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los documento

descritos en el considerando I y II de la presente acta, versión pública que deberá realizarse

tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando. -

SEGUNDO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro, informar a la titular de la Dirección de Administración, que este Comité confirmó te

elaboración en versión pública de los documentos señalados en la presente acta.

CUARTO.- Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.
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6.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el

siguiente punto. -

7.- Clausura.- Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día se

procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las quince horas con treinta minutos de la fecha de su

inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervimieron.--

Integrantes del comité de Transparencia del H. Ayuntamiento constitucional de Centro,

Tabasco.

LIC. PERLA MARÍA ESTRADA GALLEGOS

DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS

Presidente

:eferino

izquierdo

coordinadoraWtransparencia y
acceso a la información publica

Secretario

MTRO. BABE EGURACÓRDOVA

SECRETARIO TÉCNICO

Vocal
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